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GENERALIDADES
Prefacio

Este  modelo  estándar de  Pliego  de  Condiciones  Específicas  para  la  contratación  de    Servicios,  ha  sido
elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas,  para ser utilizado en los Procedímientos de
Licitacjones regidos por la Ley No.  340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su  modificatoria contenida en la Ley
No. 449-06,  de fecha seis  (06) de diciembre del dos mil seis (2006),  y su  Reglamento de Aplicación emitido
mediante el   Decreto No. 543-12 de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012).

A continuacjón,  se incluye una breve descripción de su contenido.
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PARTE 1 - PROCEDIMIENTOS DE EXCEPCION

Sección l.           lnstrucciones a los oferentes (lAO)

Esta sección proporciona infomación para asistir a los Oferentes en la preparación de sus
Ofertas. También proporciona infomación sobre la presentación,  apertura y evaluación de
las ofertas y la adjudicación de los contratos.  Las disposiciones de  la Sección  1 son de  uso
estándar  y  obligatorio  en  todos  los  procedimientos  de  Licitación  para  la  contratación  de
servicios regidos por la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones
de Ley No. 449-06 y su  Reglamento de aplicación  aprobado mediante Decreto No.  543-12.

Sección ll.           Datos de la Licitación (DDL)

Esta  sección  contiene  disposiciones  específicas  para   la  Contratación  del   Servicios,   y
complementa la Sección  1,  lnstrucciones a los Oferentes.

Sección lll.        Apertura yvalidación deofertas

Esta  sección  incluye  el  procedimiento  de  apertura  y  validación  de  Ofertas,  Técnicas  y
Económicas e incluye los criterios de evaluación y el procedimiento de Estudio de Precios.

Sección lv.        Adjudicación

Esta  sección  incluye  los  Criterios de Adjudicación  y el  Procedimiento  para Adjudicaciones
Posteriores.

PARTE 2 -          CONTRATO

Sección v.         Disposiciones sobre los contratos

Esta sección incluye el Contrato, el cual,  una vez perieccionado no deberá ser modificado,
salvo los aspectos a incluir de las correcciones o modificaciones que se hubiesen hecho a
la oferta seleccionada  y que están  pemitidas  bajo  las  lnstrucciones  a  los Oferentes  y las
Condíciones Generales del Contrato.

lncluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los contratos.

PARTE 3 -OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

Sección vl.        Obligaciones y Responsabilidades del proveedor

Esta  sección  incluye  las  responsabilidades  y  obligaciones  con  las  que  deberá  cumplir  el
Proveedor.

Sección vll.       Formularios

Esta  sección  contiene  los  formularios  de  información  sobre  el  oferente,  presentación  de

&r\Ú{
oferta y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta.
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PARTE I
pRocEDIMIENToS DE LA LK;n.AclóN

Sección 1
lnstrucciones a los Oferentes (lAO)

1.10bjetivos y Alcance

El opjetivo del presente documento es establecer el conjunto de chiusulas jurídicas, económicas, técnicas y
admink;trativas,  de  naturaleza  reglamentaria,  por  el  que  se  fijan  bs  requk3itos,  exúencias,  facultades,
derechos  y  obligaciones  de  las  personas  naturales  o  juridicas,  nacionales  o  extranjeras,  que  deseen

panicipar en  b Licitación para la "Contratación del senricio de suministro de alimentos y bebidas para
empleados de la DGA" (Referencia: DGAP-CCC-LPN-2022.0004)

Este  documento  constituye  la  base  para  la  preparación  de  las  Ofertas.  Si  el  Oferente/Pnoponente  omfte
suminktrar aúuna  pane de  la  jnfomación  requerida en  el  presente  Plbgo de  Condiciones  Específicas o

presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

12 Definiciones e lnterpretaciones

A k% eféctos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones que se inician con letra
mayúscula y que se citan a continuación tienen el súutite súnificado:

Adiudicatario: Oferente/Pnoponente a quén se le adjudti el Contrato u Orden de Sen/icio.

Caso  Fortuito:  Acontecimtito que  no  ha podido preverse,  o que  previsto  no  ha  podido evitarse,  por ser
extraño a la voluntad de kas personas.

Circular: Aclaración que el Comité de Compras y Contrataciones emfte de oficio o para daT respuesta a las
consultas  planteadas  por kB Oferentes/Pnoponentes con  nelación  al contenm del  Pliego de Condiciones,
fiomularios, otra Cincukar o anexos, y que se hace de conocimtito de todos bs Oferentes/Proponentes.

Comité de ComDras v Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter pemanente responsable de la
designación de bs peritos que elaborarán bs especificaciones técnicas del  bien  a adquirir y del servicio u
olra a contratar, la aprobación de km Pliegos de Condiciones Específicas, del Procedimtito de Selección

y el dictamen emitido por k» peritos designados para evaluar ofertas.

ComDromiso   de   Confidencialidad:    Docurnento   suscrito    por   el    Oferente/Proponente   para   recibir
infomacm del proceso.

Consorcio:  Unk)nes temporales de empresas que sih  constmir una  nueva persona jurk]ti se organizan

para participar en un procediménto de contratación.
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Consulta:    Comunicación   escrita,    remmda   por   un   Oferente/Proponente   conforme   al   procediménto
establecido y recibk]a por el Comfté de Compras y Contrataciones,  solicitando aclaración,  hterpretación o
modificación sobne aspectos relacionados exclusivamente con el Pliego de Condiciones Específica.

Contrato:   Documento  suscrito  entre  la  institución  y  el  Adjudicatario  elaborado  de  conformk]ad  con  bs
requerimkmtos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas y en la Ley

Credenciales:    Documentos    que    demuestran    las    calificaciones    profesionales    y    técnicas    de    un
Oferente/Proponente,  presentados como parie de k] Oferta Técnti y en  ka foma establecida en el  Pliego
de Condiciones Especifica, para ser evahjados y calificados por bs peritos, k) que posteriomente pasa a ka
aprobación del Comé de Compras y Contrataciones de b entidad contratante, con el fin de seleccionar k»
Proponentes Habilitados, para la apehura de su Ofeha Económica Sobre 8.

Cronoarama de Acti\Íidades: Cronología del Proceso.

Enmienda:  Comunicación  escrita,  emma  por  el  Co"é  de  Compras  y  Contrataciones,  con  el  fin  de
modificar el conteMo del Pliego de Condiciones Específicas, fomularios, anexos u otra Enmienda y que se
hace de conocimiento de todos bs Oferentes/Proponentes.

Entidad Contratante:  El organismo, Órgano o dependencia del sector públti, del ámbfto de aplicación de
la Ley No. 340-06, que ha lbvado a cabo un proceso contractual y celebra un Contrato.

Estado: Estado Dominbano.

EXDeriencia  Profesional,.  Número  de  años  acneditado  por el  certificado  de  estudkB  en  el  que  consta  el
cilrechoaltítubuniversitario.

EXDeriencia ESDecifica.' número de años o fracción de 6 meses (equwalente a `Á año) en que el Proponente
dilsempeñóactividadessirnilaresoequivalentesakadesupropuesta.

Fuerza Ma\/or:  Cualqubr evento o situación que escapen al control de la Entk]ad Contratante,  imprevk;ibb
e inevitable, y sh que esté en\/uefta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa peío no limitativa,
aactos,   epidemías,   guerras,   actos   de   terroristas,   huelgas,   fuegos,   explosiones,   temblores   de   tierra,
catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones se\/eras e inusuales del
tmpo.

Interesado: Cuak]uier persona natural o juridti que tenga interés en cualqubr procedimtito de compras

que se esté bvando a cabo.

Licitación  Pública:  Es el  procedimtito administrativo rnediante el  cual  las entk]ades del  Estado realizarn
un  llamado  públti  y  abíeho,  convocando  a  bs  interesados  para  que  formubn  propuestas,  de  entre  las
cuales  seleccionará  la  más  conventite  conforme  a  bs  Plbgos  de  Condiciones  comespondtites.  Las
licitaciones públicas  podrán ser hternacionales o nacionales.  La  licitación  públti nacional va dirigkla a bs
Pproveedores nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el país.
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Máxima Autoridad Eiecutiva:  El t"lar o el representante legal de Ía Entk]ad  Contratante o quti tenga b
aiitorizaciónparacelebrarcontrato.

Notificación de la Adiudicación: Notificación escrita al Adjudtitario y a bs demás pariicipantes sobre k»
resultados finales del  Procedimiento,  dentro de un  plazo de cinco (05)   días hábile§ contados a partir del
AtideAdjudticm.

Ofeila Económica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta.

Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de k% servicios a ser adqumos.

Oferente/Proi)onente: Persona natural o jurídti legalmente capacitada para participar en el proceso.

Oferente/Proponente  llabilitadQ:  Aquel  que  panicipa  en  el  proceso  y  resuna  Conforme  en  la  fase  de
Evaluación Técnica del  Proceso.

±e±±: funcionarios expertos en ki materia del proceso Hevado a cabo, de la Entk]ad Contratante, de otra
entklad   públti  o  contratados  para  el  efécto  y  que  colaborarán  asesorando,  analizando  y  evaluando

propuestas,  confeccionando  kB  informes  que  comengan  kB  resultados  y  sirvan  de  sustento  para  las
decisiones que deba adoptar el Comi¢ de Compras y Contrataciones.

Prácticas  de  Colusión:  Es  un  acuerdo  entre  dos  o  más  panes,  diseñado  para  obtener  un  propósito
impropio,  incluyendo el muenciar inapnopiadamente ka actuación de otra parte.

Práctica§ Coerciti¥a§:  Es dañar o periudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o indirectamente
a cualqubr pane, o a sus pnopiedades para influenciar inapropiadamente ka actuación de una pane.

Prácticas  Obstructivas:  Es destruir,  falsificar,  afterar u  ocultar en  forma deliberada  pruebas  imponantes
respecto de su participación en un proceso de compra o incidh en la investigación o fomutar declaraciones
farsas  a  k»  investigadores  con  la  intensión  de  hpedir sustancialmente  una  investúación  de  b  Entidad
Contratante  referente  a  acusaciones  sobre  prácticas corruptas,  fraudulentas,  coercitivas,  o colusorias  y/o
amenazar,  acosar o  intimk]ar a  una  pane con  el  propósito de  impedir que dicha  pafte  revek} b que sabe
acerca de asuntos peilinentes a ki hvestigación, o que W3ve adelante la hvestúación, o la ejecución de un
contrato.

Pliego de Condiciones  Esimcíficas:  Documento que contiene todas  las condiciones  por las que habrán
de regirse las paries en la presente Licitación.

ReDresentante Lecial: Persona fisica o natural acneditada como tal por el Oferente/ Proponente.

Repone  de  l.uqares  Ocupados:   Fomulario  que  comene  los  precios  ofertados  en  el  procedimiento,
organizados de menor a mayor.

Resolución   de   la   Adiuclicacióm   Acto   Administrativo   rnediante   el   cual   el   Comité   de   Compras   y
Contrataciones procede a la Adjudicación al/los oferentes(s) del o bs Contratos objeto del procedimiento de

\\v+;m#"ntratac,ón
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Servicios: Conjunto de actividades realizadas para el buen funcionammto del Estado.

§gk  Paquete  que  contiene  bs  credenciales  del  Oferente/Proponente  y  bs  Propuestas  Técnicas  o
Económhas.

Términos de Referencias: Condiciones técnicas a ser cumplklas para alcanzar k» opjetivos con la calwad
exúk]a.

Unidad Operativa de ComDras v Contrataciones ÍUOCC): Unklad encargada de ki pahe operativa de kB

procedimientos de Compras y Contrataciones.

Para la interpretación del presente Pliego de Condiciones Específicas:

>    Las   pabbras   o   designaciones  en   singum  deben   entenderse   Úualmente   al   plural   y
viceversa, cuando ta hterpretación de k% textos escritos k) requiera.

>    El témino "por escrito" súnifica una comunicación escrita con prueba de recepción.
>    Toda  indbación  a  capítuk),  nurneral,  hciso,  arcukar,  Enmienda,  formulario  o  anexo  se

entiende refericla a la expresión correspondbnte de este pltio de condiciones Específicas,
salvo  indicación  expresa  en  contrario.  Los títubs  de cap"kx5,  formularios  y  anexos  son
utilizados excluswamente a efectos indicativos y no afectarán su  interpretación.

>    Las  palabras  que  se  inüan  en  mayúscula  y  que  no  se  encuentran  defink]as  en  este
docuimento se hterpretarán de acuerdo con las nomas legales dominicanas.

>    Toda   cláusuki   imprecisa,   ambúua,   contradictoria   u   oscura   a   criterio   de   b   Entidad
Contratante, se interpretará en el sentido más favorabb a ésta.

>    Las referencias a plazos se entenderán como días calendario, salvo que expresarnente se
utilice  ka expresión de "días hábiles",  en  cuyo caso  serán  días hábibs de acuerdo con  la
bgélacíón domhbana.

1.3 ldioma

El  k]ioma  oficial  del  presente  proceso  es  el  español,  por  tanto,  toda  la  correspondencia  y  documentos

generados durante el  procedmíento que  intercambien  el  Ofereme/Proponente  y el  Comé de  Compras y
Contrataciones deberán ser presentados en este k]bma o, de encontrarse en flioma dstnto, deberán contar
con  la traducción al español realizada por un  intérprete judicial debidamente autorizado.

1.4 Preck) de h Oferia

Los  píecios  cotizados  por  el  Oferente  en  el  Fomiulario  de  Presentación  de  Oferia  Económti  deberán
ajustarse a bs requerimientos que se indican a conmuación.

Todos kx5 lotes y/o artícuk% deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación
de Ofena Económica. Si un fomulario de Oferta Económti detam anícuk%, peío no kx5 cotiza, se asumirá

que está incluwo en b Ofena.  Asimismo, cuando aúún k)te o anícub no aparezca en el formulario de Ofeha
Económica se asumirá de Úual manera, que está incluido en la Ofena.

El desglose de km componenti% de bs precios se  requiene con el  únti propósito de facilmr a ka Entklacd
Contratante ka comparación de las Ofenas.

\\rr`{"
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El precio cotizado en el fomulario de Presentación de la Ofeha Económica deberá ser el  precio total de la
ofeha, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

Los precios cotizados  por el  Oferente serán fijos durante  la ejecución  del  Contrato y no estarán  sujetos  a
ninguna variación por ningún  motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Licitación (DDL).

1.5 Moneda de la Ofeha

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RDS), a excepción
de  los Contratos de suministros desde el exterior, en  los que podrá expresarse en  la moneda del  país de
origen de estos.

8:NS:#'DeÉRP#ep8#c&feDrisMS:N:caÁC#rj,gse°nbt:ea',ac:ear:eedde:'dt::°a:teer:oarmabi:fveecnhdae::rr:#ctóNcd:
ofertas.

1.6 Nomativa Aplicable

El  proceso de  Licitación, el Contrato y su  posterior ejecución se regirán  por la Constitución de la República
Dominicana,   Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,
de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,   su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis

(06)  de diciembre del  2006;   y su  Reglamento de Aplicación  emitido  mediante  el   Decreto  No.  543-12,  de
fecha seis (06) de septiembre del 2012,   por las nomas que se dicten en el marco de la misma,  así como

por el  presente  Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir.

Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como reciprocamente explicativos.

Para la aplicación de  la noma,  su  interpretación  o  resolución de conflictos o controversias,  se aplicará el
siguiente orden de prelación:

1)     La constitución de la República Dominicana;

2)    La  Ley  No.  340-06,  sobre Compras y Contrataciones de  Bienes,  Servicios,  Obras y Concesiones,
de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06)
de diciembre del 2006;

3)     EI  Reglamento  de  Aplicación  de  la  Ley  No.  340-06,  emitido  mediante  el  Decreto  No.  543-12,  de
fecha 06 de septiembre del 2012;

4)     EI  pliego de condiciones Específicas;
5)    Laofeha;
6)     LaAdjudicación;

7)     EIContrato;

8)    La orden de compra.

1.7 Competencia Judicial

Tnocqom,;t,,Í#íén¥onst,roínet:Lar:t:ec::an::,c,Ór:sr:,suuc,,toa:::d:e:tu:,:::::e:::ayn,o::::ot:d%ntar:toTsn:j:ta:W::,:é:uosr+¢
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Administrativo   conforme   al   procedimiento   establecido   en   la   Ley   que   instituye   el   Tribunal   Superior
Administrativo.

1.8 De la Publicidad

LaconvocatoriaapresentarOfertasenlasLicitacionesPúblicasdeberáefectuarsemediantelapublicación,
al menos en dos (02) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días consecutivos, con un
mínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura,  computados a pahir
del día siguiente a la última publicación.

La comprobación de que en  un  llamado a  Licitación  se  hubieran  omitido  los  requisitos de  publicidad,  dará
lugar  a  la  cancelación  inmediata  del  procedimiento  por  parte  de  la  autoridad  de  aplicación  en  cualquier
estado de trámite en que se encuentre.

1 .9 Etapas del proceso

Las Licitaciones podrán ser de Etapa Ünica o de Etapas Múltiples.

Etapa Única:
Cuando la comparación de las ofertas y de la calidad de los oferentes se realiza en un mismo acto.

Etapa Múltiple:

Cuando la Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas:

Etapa  1:  Se  inicia con  el  proceso de entrega de  los  "Sobres A",  contentivos de las  Oferias Técnicas,  en
acto público y en presencia de notario.   Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución
emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados del Proceso de Homologación.

Etapa  11:  Se  inicia  con  la  apertura  y  lectura  en  acto  público  y  en  presencia  de  Notario  de  las  Ofenas
Económicas "Sobre 8", que se mantenian en custodia y que resultaron  habilitados en  la primera etapa del

procedimiento, y concluye con  la Resolución de Adjudicación a los Oferentes/Proponentes.

1.10ÓrganodeContratación

EI  Órgano administrativo competente para  la contratación  de  los servicios a ser contratados es  la Entidad
Contratante en  la persona de la Máxima Autoridad  Ejecutiva de la institución.

1.11  Atribuciones

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a)     Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la  gestión.

b)    Nombrara los peritos.
c)     Deteminar  funciones   y   responsabilidades   por  unidad   partícipe  y   por  funcionario  vinculado   al
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d)    Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación,  por las causas que considere

perlinentes.   En consecuencia,  podrá efectuar otras Licitaciones en los términos y condiciones que
determine.

1.12 Órgano Responsable del Proceso

EI Órgano responsable del proceso de licitación es EI Comité de Compras y Contrataciones.   EI Comité de
Compras y Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros:

>     El funcionario de mayorjerarquia de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá;

>    EI Director Administrativo Financiero de la entidad, o su delegado;
>    EI Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal;
>    EI  Responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente;
>    EI Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la lnfomación.

1.13 Exención de Responsabilidade§

EI Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjudicatario a ningún
Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no demuestran que
cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

1.14 Prácticas Corruptas o Fraudulentas

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención lnteramericana
contra  la  Corrupción,  o  cualquier acuerdo  entre  proponentes  o  con  terceros,  que establecieren  prácticas
restrictivas a la libre competencia,  serán causales deteminantes del rechazo de la propuesta en cualquier
estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si éste ya se hubiere celebrado. A los
efectos anteriores se entenderá por:

a)    "Práctica Corrupta", al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de valor
con  el  fin  de  influir en  la  actuación  de  un  funcionario  público  u  obtener  una  ventaja  indebida  con
respecto al proceso de contratación o a la ejecución del Contrato, y,

b)    "Práctica Fraudulenta", es cualquier acto u omisión incluyendo una tergiversación de los hechos
con el fin de influir en  un  proceso de contratación o en  la ejecución de un  Contrato de obra pública
en perjuicio del contratante; la expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes (con
anterioridad  o  posterioridad  a  la  presentación  de  las  ofertas)  con  el  fin  de  establecer  precios  de
oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante de las ventajas de la competencia
libre y abierta, coercitivas y obstructiva.

1.15 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e lnhábiles

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones, tendrá
derecho  a  par[icipar  en  el  presente  proceso,  siempre  y  cuando  reúna  las  condiciones  exigidas  y  no  se
encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de Condiciones.
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1.16 Prohibición de Contratar

No  podrán  participar  como  Oferentes/Proponentes,  en  forma  directa  o  indirecta,  las  personas  físicas  o
sociedades comerciales que se relacionan a continuación:

1)     EI  Presidente  y  Vicepresidente de  la  República;  los  Secretarios  y  Subsecretarios de  Estado;
los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la Suprema Corte
de Justicia, de los demás tribunales del onden judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta
Central  Electoral;  los  Síndicos  y  Regidores  de  los  Ayuntamientos  de  los  Municipios  y  del
Distrito  Nacional;  el  Contralor  General  de  la  República  y  el  Sub-contralor;  el   Director  de

Presupuesto y Subdirector; el Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador
General de la  República y los demás miembros del  Ministerio  Público;  el Tesorero Nacional y

elsubtesoreroydemásfuncionariosdeprimerysegundoniveldejerarquíadelasinstituciones
incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No.  340-06;

2)    Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Amadas, así como el jefe y subjefes de
la  Policía  Nacional;

3)     Los   funcionarios   públicos   con   injerencia   o   poder   de   decisión   en   cualquier   etapa   del

procedimiento de contratación administrativa;

4)    Todo personal de la entidad contratante;

5)    Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo grado,
inclusive, de los funcionarios relacionados con  la contratación cubienos por la prohibición,  así

como los cónyuges,  las parejas en  unión libre,  las personas vinculadas con  análoga relación
de  convivencia  afectiva  o  con  las  que  hayan  procreado  hijos,  y  descendientes  de  estas

personas;

6)    Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los Numerales
1  al 4  tengan  una  participación  superior al  diez por ciento  (10%)  del  capital  social,  dentro de
los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria;

7)    Las personas físicas o jurídicas que hayan  intervenido como asesoras en cualquier etapa del

procedimiento de contratación o  hayan  participado en  la elaboración de las especificaciones
técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de supervisión;

8)    Las  personas  fisicas  o jurídicas  que  hayan  sido  condenadas  mediante  sentencia que  haya
adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad o contra la

propiedad,  o  por  delitos  de  cohecho,  malversación  de  fondos  públicos,  tráfico  de  influencia,
prevaricación,  revelación  de  secretos,  uso  de  infomación  privilegiada  o  delitos  contra  las
finanzas  públicas,  hasta  que  haya  transcurrido  un  lapso  igual  al  doble  de  la  condena.  Si  la

condena fuera  por delito contra  la administración  pública,  la prohibición  para contratar con el
Estado será perpetua;
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9)    Las empresas  cuyos  directivos  hayan  sido  condenados  por delitos  contra  la  administración

pública,delitoscontralafepúblicaodelitoscomprendidosenlasconvencionesintemacionales
de las que el país sea signatario;

10)  Las  personas  físicas  o  jurídicas  que  se  encontraren   inhabilitadas  en   vihud   de  cualquier
ordenamiento jurídico;

11)  Las personas que suministraren infomaciones falsas o que participen en actividades ilegales
o fraudulentas relacionadas con la contratación;

12)  Las personas naturales o juridicas que se encuentren  sancionadas administrativamente con
inhabilitación  temporal  o  permanente  para  contratar  con  entidades  del  sector  público,  de
acuerdo con lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;

13)  Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las nomativas vigentes;

PARRAFO 1:  Para los funcionarios contemplados en los Numerales  1  y 2,  la prohibición se extenderá hasta
seis (6) meses después de la salida del cargo.

PARRAFO 11:  Para las  personas incluidas en  los  Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal  referido en
el  Numeral 3,  la prohibición se aplicará en el ámbito de la institución en que estos últimos prestan servicios.

En  adición  a  las  disposiciones  del  Artículo  14  de  la  Ley  No.  340-06  con  sus  modificaciones  NO  podrán

contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro de
Proveedores del Estado.

1.17 Demostración de Capacidad para Contratar

Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que:

1 )    Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los recursos
financieros,   el  equipo  y  demás   medios  físicos,   la  fiabilidad,   la  experiencia  y  el   personal

necesario para ejecutar el contrato.

2)    No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios no han
sido   puestos   bajo   administración   judicial,   y   sus   actividades   comerciales   no   han   sido

suspendidasnisehainiciadoprocedimientojudicialensucontraporcualquieradelosmotivos

precedentes;

3)     Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social;

4)    Han  cumplido con  las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en  los
avisos y el presente Pliego de Condiciones;
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5)    Se  encuentran   legalmente   domiciliados   y  establecidos   en   el   país,   cuando   se  trate  de
licitaciones nacionales;

6)    Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual;

1.18 Representante Legal

Todos  los  documentos  que  presente  el  Oferente/Proponente  dentro  del  presente  proceso  deberán  estar
fimados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

1.19 Sub§anaciones

A los fines de la presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los Pliegos de
Condiciones,  cuando  concuerda  con  todos  los  téminos  y  especificaciones  de  dichos  documentos,  sin
desviaciones,   reservas,   omisiones   o   errores   significativos.   La   ausencia   de   requisitos   relativos   a   las
credenciales de los oferentes es siempre subsanable.

La deteminación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los documentos
de la Hcitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir a pruebas extemas.

Siempre   que   se   trate   de   errores   u   omisiones   de   naturaleza   subsanable   entendiendo   por   éstos,

generalmente,   aquellas   cuestiones   que   no   afecten   el   principio   de   qiie   las   Ofenas   deben   ajustarse
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo breve,
EI OferentenJroponente suministre la infomación faltante.

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos bajo el
entendido  de que  la  Entidad  Contratante  tenga  la  posíbilidad  de contar con  la  mayor cantidad  de ofertas
validasposiblesydeevitarque,porcuestionesfomalesintrascendentes,seveaprivadadeoptarporofertas
serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

No  se  podrá  considerar error u  omisión  subsanable,  cualquier comección  que  altere  la  sustancia de  una
ofeha para que se la mejore.

La  Entidad  Contratante  rechazará toda Ofeha que no se ajuste sustancialmente al  Pliego de Condiciones
Específica. No se admitirán correcciones posteriores que pemitan que cualquier Oferta, que inicialmente no
se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.

1.20 Rectificacion es Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

>    Si   existiere   una   discrepancia   entre   una   cantidad   parcial   y   la   cantidad   total   obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será corregido.

:i`>-`-
>    Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es,
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prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales.
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>    Si  exjstiere  una  discrepancia  entre  palabras  y  cifras,  prevalecerá  el  monto  expresado  en

palabras.

>    Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

La  Entidad  Contratante  rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al  Pliego de Condiciones
Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, que inicialmente no
se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.

1 .21  Garantias

Los  importes  correspondiente§  a  las  garantías  deberán  hacerse  en  la  misma  moneda  utilizada  para  la

presentación  de  la Oferta.  Cualquier garantia  presentada en  una  moneda diferente  a  la  presentada en  la
Oferta será descalificada sin más trámite.

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías:

1.21.1 Garantia de la Seriedad de la Oferta

Correspondiente al  uno por ciento (1 %) del  monto total de la Oferta.

PÁRRAFO 1. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá incluida dentro
de la Ofeha Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la Garantía de Seriedad de Oferta o
cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Ofeha sin  más trámite.

1.21.2 Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de
los  Estados  Unidos  de  Norteamérica  con  00/100  (US$10.000,00),  están  obligados  a  constituir  una
Garantía  Bancaria  o  Pólizas  de  Fianzas  de  compañías  aseguradoras  de   reconocida  solvencia  en   la
República  Dominicana,  con  las condiciones de ser incondicionales,  irrevocables y  renovables,  en  el  plazo
decinco(5)díashábiles,contadosapartirdelaNotificacióndelaAdjudicación,porelimponedelcuATRO
POR  CIENTO  (4%)  del  monto  total  del  Contrato  a  intervenir,  a  disposición  de  la  Entidad  Contratante,
cualquiera que  haya  sido el  procedimiento y  la forma de Adjudicación  del  Contrato.  En el  caso  de que el
adjudicatario sea una Micro,  Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) el  importe de la garantía será de un
UNO POR CIENTO (1°/o).  La Garantía de  Fiel  Cumplimiento de Contrato debe ser emitida  por una entidad
bancaria de reconocida solvencia en  la República Dominicana.

La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,
se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la
Ofena.

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,  la Entidad  Contratante,

como  Órgano  de  Ejecución  del  Contrato,  notificará  la Adjudicación  de  los  renglones  correspondientes  al
Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, confome al Reporte de
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Lugares  Ocupados.  El  nuevo  Oferente  Adjudicatario  depositará  la  Garantía  y  suscribirá  el  Contrato  de
acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante comunicación formal.

1.22 Devolución de las Garantías

a)    Garantía  de  la  Seriedad  de  la  Ofena:  Tanto  al  Adjudicatario  como  a  los  demás  oferentes

participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

b) Garantía de  Fiel  Cumplimiento de Contrato:  Una vez cumplido el contrato  a satisfacción  de la
Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad  alguna.

1.23 Consultas

Los  interesados  podrán  solicitar a  la  Entidad  Contratante  aclaraciones  acerca del  Pliego  de  Condiciones
Específicas,   hasta  la  fecha  que  coincida  con  el  CINCUENTA  POR  CIENTO  (50%)  del  plazo  para  la

presentación  de  las  Ofenas.  Las  consultas  las  fomularán  los  Oferentes  por escrito,  sus  representantes
legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, dentro
del plazo previsto, se encargará de obtener las nespuestas confome a la naturaleza de la misma.

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN  GENERAL DE ADUANAS

Referencia:
Dirección:

Teléfonos:
Correo electrónico:

DGAP-CCC-LPN.2022"XX
Av. Abraham Lincoln, esq. Jacinto Mañón, No.1101,
ensanche Semalbs, D.N.
8Ú9-547.1290,Ext:2512,2510
comDras@aduanas.aob.do;  l.Dortuondo@aduanas.aob.do

1.24 Circulares

EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  podrá  emitir  Circulares  de  oficio  o  para  dar  respuesta  a  las
Consultas  planteadas  por  los  Oferentes/Proponentes  con  relación  al  contenido  del  presente  Pliego  de
Condiciones, fomularios, otras Circulares o anexos.  Las Circulares se harán de conocimiento de todos los
Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y las respuestas, sin
identificar quien  consultó,  en  un  plazo  no  más  allá de  la fecha que  signifique el  SETENTA Y  CINCO  POR

CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las Ofertas y deberán ser notificadas a todos los

::eer::ie:¡:,Us:r:%apno::i8:gda°n:'E::tgo°rdecondlclonesESpecificasypublicadaseneiporiaiinstitucionaiy

1.25 Enmiendas

De  considerarlo  necesario,  por  iniciativa  propia  o  como  consecuencia  de  una  Consulta,  el  Comité  de
Compras  y  Contrataciones  podrá  modificar,  mediante  Enmiendas,  el  Pliego  de  Condiciones  Especificas,
fomularios,   otras   Enmiendas   o   anexos.   Las   Enmiendas   se   harán   de   conocimiento   de   todos   los
Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector.
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Lugares  Ocupados.  El  nuevo  Oferente  Adjudicatario  depositará  la  Garantía  y  suscribirá  el  Contrato  de
acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante comunicación fomal.

1.22 Devolución de las Garantías

a)    Garantía  de  la  Seriedad  de  la  Ofer(a:  Tanto  al  Adjudicatario  como  a  los  demás  oferentes

participantes una vez integrada la garantía de fiel ciimplimiento de contrato.

b) Garantia de  Fiel  Cumplimiento  de Contrato:  Una vez cumplido el  contrato  a satisfacción  de  la
Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad  alguna.

1.23 Consultas

Los  interesados  podrán  solicitar a  la  Entidad  Contratante  aclaraciones  acerca del  Pliego  de  Condiciones
Específicas,   hasta  la  fecha  que  coincida  con  el   CINCUENTA  POR  CIENTO  (50%)  del   plazo  para  la

presentación  de  las  Ofehas.  Las  consultas  las  formularán  los  Oferentes  por escrito,  sus  representantes
legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, dentro
del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas confome a la naturaleza de la misma.

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Referencia:
Dirección:

Teléfonos:
Correo electrónico:

DGAP€CC-LPN-2022.0004
Av. Abraham Lincoln, esq. Jacinlo Mañón, No.1101,
ensanche Semalffi,  D.N.
8U9-547-1290,Ext:2512,2510
ci)moras@aduanas,oob.do;l.oortuondo@aduanas.aob.do

1.24 Circulares

EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  podrá  emitir  Circulares  de  oficio  o  para  dar  respuesta  a  las
Consultas  planteadas  por  los  Oferentes/Proponentes  con  relación  al  contenido  del  presente  Pliego  de
Condiciones, fomularios, otras Circulares o anexos.  Las Circulares se harán de conocimiento de todos los
Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y las respuestas, sin
identificar quien  consultó,  en  un  plazo  no  más  allá de  la fecha que  signifique el  SETENTA Y CINC0  POR

CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentac.ión de las Ofertas y deberán ser notificadas a todos los

:íeer:::e;,:,us:r:á:apno::ig#n:':::tgoordecondicionesEspecíficasypubl,cadasenelpona„nstituc,onaly

1.25 Enmiendas

De  considerarlo  necesario,  por  iniciativa  propia  o  como  consecuencia  de  una  Consulta,  el  Comité  de
Compras  y  Contrataciones  podrá  modificar,  mediante  Enmiendas,  el  Pliego  de  Condiciones  Específicas,
fomularios,   otras   Enmiendas   o   anexos.   Las   Enmiendas   se   harán   de   conocimiento   de   todos   los
Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector.
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Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones pasarán  a
constituirparteintegraldelPliegodeCondicionesyenconsecuencia,serándecumplimientoobligatoriopara
todos los Oferentes/Proponentes.

1.26 Reclamos, lmpugnaciones y Controversias

En  los  casos en  que  los  Oferentes/Proponentes  no  estén  confomes  con  la  Resolución  de Adjudicación,
tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación deberá fomalizarse

por escrito y seguirá los siguientes pasos:

1.     El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no mayor de Diez

(10)díasapanirdelafechadelhechoimpugnadoodelafechaenquerazonablementeelrecurrente
debió  haber  conocido  el  hecho.  La  Entidad  pondrá  a  disposición  del  recurrente  los  documentos
relevantes comespondientes a la actuación en cuestión, con la excepción de aquellas infomaciones
declaradas   como   confidenciales   por  otros   Oferentes   o   Adjudicatarios,   salvo   que   medie   su
consentimiento.

2.     En  los casos de impugnación de Adjudicaciones,  para fundamentar el recurso, el mismo se regirá

por las reglas de la impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones Específicas.

3.    Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer en apoyo
de   sus   pretensiones.   Toda   entidad   que   conozca   de   un   recurso   deberá   analizar   toda   la
documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.

4.     La entidad  notificará  la interposición del  recurso a los terceros involucrados, dentro de un  plazo de
Dos (02) días hábiles.

5.     Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de Cinco (5) días calendario, a

partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán excluidos de los debates.

6.     La  entidad  estará  obligada  a  resolver el  conflicto,  mediante  resolución  motivada,  en  un  plazo  no
mayor de Quince (15) días calendario, a pahir de la contestación del recurso o del vencimiento del

plazo para hacerlo.

7.     EI Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre pendiente la
resolución   de   una   impugnación   para   preservar  la   oportunidad   de   corregir  un   incumplimiento

potencial de esta ley y sus reglamentos,  incluyendo la suspensión de la adjudicación o la ejecución
de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.

8    ::oscreed::|ec;:.neys qc:: d,bc:enml,:sm::(i#adz:ss ,C::i:at:,nt8:gpaond.ráRes:,r.:,p:'::da: , ::,m:::::u:de: TjsTi:

administrativa.

:::r,:::a;.,.eEnebcearaop::eiuaedlsnpo3í:,róenntde:P;or!:::náee:1::i::epi:nf,eir::::lmied,:ont:ecoa:;l,::::n„Entidad
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Párrafo  11.-  La  presentación  de  una  impugnación  de parte de un  Oferente o  Proveedor,  no  periudicará  la

participación de éste en  Licitaciones en curso o futuras,  siempre que la misma no esté basada en  hechos
falsos.

Las controversias  no resueltas  por los  procedimientos indicados en el  artículo anterior serán sometidas al
Tribunal Superior Administrativo.

La  infomación  suministrada  al  Organismo  Contratante  en  el  proceso  de  Hcitación,  o  en  el  proceso  de
impugnacióndelaResoluciónAdministrativa,queseadeclaradacomoconfidencialporelOferente,nopodrá
ser divulgada si dicha infomación pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de quien  la aporte
o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.

1.27 Comisión de Veeduría

Las Veedurías son el mecanismo de control social, que, de manera más concreta, acerca a la comunidad al
ejercicio y desempeño de la gestión pública y la función administrativa.

Los interesados podrán contactar a la Comisión de Veeduría de [insenar nombre de la entidad contratante]
a través de los siguientes datos:

COMISIÓN DE VEEDURÍA

Dirección General de Aduanas

Nombre de contacto:
Teléfono:
Correo electrónico:

Sr. Víctor Rosario

(809) 535-0111, Ext. 2009
victorrosario@pucmm.edu.do

Sección  11

Datos de la Licitación (DDL)

2.1  0bjeto de la Licitación

El  píesente  proceso de  selección  tiene  por objeto  la selección  del  o  los  contratistas  para  la  provisión  del
servicio de suministro de alimentos y bebidas a los empleados de la DGA, de acuerdo con las condiciones
fijadas el presente Pliego de Condiciones Específicas.

2.2 Procedimiento de Selección

El presente procedimiento de selección consiste en una Licitación Pública Nacional de Etapas Múltiples.

2.3 Fuente de Recursos

La  Dirección General de Aduana§, de confomidad con el Ahículo 32 del  Reglamento  No.  543-12 sobre

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,  Servicios y Obras,  ha tomado las medidas necesarias a fin

\\+Ftd,egaran¿aapropiaciondefondosconespondlentedentrodelpresupuest°lnstltuc1°nalquesus;;2r:+SM
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el pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante la presente Licitación. Las partidas de fondos

para liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que
las condiciones contractuales no sufran  ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución de este.

2.4 Condiciones de Pago

Los  pagos de  los  servicios a contratar se  realizarán  con  una frecuencia  mensual,  contra  presentación  de
factura y certificación de recibido conforme de los servicios.

2.5 Cronograma de la Licitación

i"        ~.                           ACTIvrDAbES             '         ,`.`             1.;

•',                ü=11[®],I,I,]ml=,l[,[,»

1,     Publicación llamada a participar en  la licitación 19 y 20 de abril 2022

2.     Visita Técnica  al comedor (Lote  1) del edificio Sede
Lunes 9/5/2022 / Martes 10/5/2022 a las 10:00DGA,  Av.  Abraham   Lincoln   Núm.1101    ensanche

Serrallés, D.N. (lmprescindible asistir) a'm.

3.     Período  para  realizar  consultas  por  parte  de  los
Hasta el  16/5/2022 a las 2:00 p.m.interesados

4.     Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de
Hasta el 26/5//2022 a las 4:45 p.m.Compras y Contrataciones

"  .  5:    Recepción  ;:?É,ópdé;ús:-;.;Ó;re;Á;,(l;  ..só`i',;¥É.`
`i%,i&_:®h#;.-b.ó:áó..i#:;'éhe,|Depariamend

de Compras,  ubicado en  la cuarta planta de8„
la DGA.

6.    Apertura de "Sobre A" Propuestas Técnicas

8/6/2022
A     las     10:00     a.m.,     en     el     Salón     de
Conferencias,  ubicado  en  la  cuarta  planta
de la DGA.

7.     Verificación,  Validación  y  Evaluación  contenido  de
81612!n2:2las Propuestas Técnicas "Sobre A"

8.     Notificación  de  errores  u  omisiones  de  naturaleza
8/6/2o22subsanables

9.    Periodo de subsanación de ofehas 10/6/2022 a las 4:30 p.m.

10.Notificación        Resultados       del        Proceso       de
05lufll2fJ3:2Subsanación    y    Oferentes    Habilitados    para    la

presentación de Propuestas Económicas "Sobíe 8

11.  Apehura y lectura de Propuestas     Económicas 0610112022
A la§ 10:00 a.m., en el Salón de Conferencias,"Sobre 8"
edificio sede DGA.
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12.  Evaluación Ofertas Económicas "Sobre 8"
1 5/07/2022

13,  Adjudicación
05/08/2022

14.  Notificación y Publicación de Adjudicación

5 días hábiles a partir del Acto Administrativo de
Adjudicación

15.  Plazo  para  la  constitución  de  la  Garantía  Bancaria

Dentro    de    los    siguientes    05    dias    hábiles,
contados    a partir de la     Notificación     de

de  Fiel Cumplimiento de Contrato Adjudicación

16.  Suscripción del Contrato

No mayor a 20 días hábiles contados a partir de
Ia  Notificación de Adj udicación

17.  Publicación  de  los  Contratos en  el  ponal  institución lnmediatamente  después  de  suscritos  por  las

y en el portal administrado por el  Órgano Rector. pahes

ota: No serán consideradas las
ara el Lote 1.

uestas de los oferentes en en la visita técnica

2.6 Disponibilidacl y Adquisición del Pliego de Condiciones

EI Pliego de Condiciones estará disponibb, para quti k) solicite, en la sede central de ha Dirección General
cilJe Aduanas,  ubicacla en  b av. Abraham  Lincoln, esq.  Jacinto  Mañón,  No.1101,  Ens.  Serrallés, en el

;\?##,:n¥Wa.m£.#Ér#á,§i!#L®£:T#®#d##:l####:!;#T:FÓ##|
https://www.dgcp.gob.do, para todos los hteresados.

EI   Oferente   que   adquiera   el   Pliego   de   Condiciones   a   través   de   ka   págha   Web   de   la   institución,

por(al ad-ministrado por el Órgano Rector, httDs://www.dgcD.gob.do  ,  deberáwww.aduanas. ob.do o del

enviar un correo electrónico a l.Domondo@aduanas.aob.do, o, en su defecto, notificar al Departamento de
Compras de la Dirección General de Aduanas al correo electrónico comDras@aduanas.aob.do sobre b
aclquisición  del  mismo,  a  k%  fines  de  que  b  Entklad  Contratante  tome  conocmento  de  su  hterés  en

p"par.
2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones

El   sólo   hecho   de  que   un   Oferente/Proponente   participe   en   la   Licitación   mplica   pleno  conocimiento,
ajeptación y sometimiento por él, sus miembros, qjecutivos, y su representante bgal a bs procedmientos,
condiciones,  estipulaciones  y  normativas,  sin  excepción  aúuna,  establecidos  en  el  presente  Pliego  de
Ccondiciones,elcualtienencarácterjuridicamenteobligatorioyvinculante.
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2.8 Descripción del Sewicio

Para  el   logro  del  objetivo  propuesto  en   la  presente  contratación,   el   Proponente  deberá   realizar  las
actividades  que  se  indican  a  continuación  en  el  tiempo  programado,  de  confomidad  con  los  objetivos,
alcances y contenido establecidos en el Presente Pliego de Condiciones.

El objeto de este proceso de selección es contratar el suministro de alimentos y bebidas y la
administración del comedor para empleados de la Dirección General de Aduanas. El período previsto para
el contrato es de un (1) año, y el mismo se encuentra dividido en dos lotes, a saber:

2.8.1  E§pecificaciones del servicio:

LOTE 1 - Servicio de desavuno. almuerzo v cena

El  oferente debe demostrar que tiene el  personal con  las  calificaciones  profesionales  y técnicas y con  la
experiencia necesaria para ejecutar el contrato, de acuerdo con el organigrama siguiente:

Gerente

Supervisor

1

servlcio al cllene

llnea de servlclo:

6 persona

Cajas:

3 personas

steward:

3 personas

Salon:

2 personas

El  adjudicatario del contrato correspondiente al  Lote  1  deberá  brindar a la institución  y a  los empleados  los

siguientes servicios:

>    Servicio de de§ayuno en horario de 7:00 am a 8:00 am de lunes a viernes (aproximadamente

"N "o;eados'                                           Q, 2:*
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Desayuno tradicional  (3 opciones)
Opción  1 :  Viveres con salami/ queso /huevo.
Opción 2:  Sándwich con jugo natural

Opción 3: Frutas variadas
Sándwiches
Jugos, cafés y chocolate
Yogm
Panes
Cereales
Otros

>    Servicio  de  almuerzo  tipo  buffet  en  horario  de  11:30  am  a  2:30  pm  de  lunes  a  viernes

(aproximadamente 700 empleados)

Plato tipo  1  (4 combinaciones):

2 arrocesffrijo les
2 ensaladas
1  guarnición

2 proteínas
Postres
Bar de Ensaladas
Sándwiches
Pizza
Pastas
Bebidas
Otros

>    Servicio de cena§ diarias y almuerzos (de 11:30 am a 3:00 pm) para fines de §emana y días
feriados para el  personal de seguridad (aproximadamente 120 cenas y 175 almuerzos  para
fines de semana y dias feriados).

Opciones de cena:
Opción  1 :  Víveres con salami/ jamón/ Ionganiza/huevo/queso
Opción 2:  Sándwiches
Opción 3: Hamburguesas
Opción 4:  Pizza

La ofena debe abarcar todos los servicios que ofrece el comedor, a saber: servicio de repostería,  bebidas,
desayunos, almuerzos y cenas, sándwiches, opciones adicionales y postres. Se debe presentar la cantidad
de variedades y un rango de precio de las mismas.

Lapropuestaserádeprepararlosalimentosenlasinstalacionesdeloferente,ydebenserentregados
en el comedor de la institución en los horarios establecidos para cada tipo de servicio.

La oferta deberá garantizar el suministro de los servicios de comida necesarios para suplir las necesidades
de la entidad contratante. En la actualidad se sirven aproximadamente 110 desayunos, 700 almuerzos,120
cenas y 175 almuerzos para fines de semana y días feriados.

\_
•.\

`     qce                                                                        NQ2:   bu



3E`As

La prestadora de servicios será responsable del  mantenimiento del área que ocupa el comedor,  así como
del  mobiliario y equipos que lo integran,  comprometiéndose a devolverlos al término de la contratación  a la

entidad contratante en las mismas condiciones en que fueron recibidos, salvo el deterioro nomal por su uso.
También  debe  asegurar  un  inventario  y  el  §uministro  suficiente  de  utensilios  tales  como  platos,
servilletas,  cubiertos,  vasos  y  tazas  desechab]es  biodegradables  que  serán  utilizados  por  los
usuarios del comedor.

El oferente deberá proporcionar una propuesta del menú semanal del plato del día, desayuno y cena
para evaluar la variedad y balance de los alimentos.

ResDonsabilidades y Obligaciones del Adiudicatario:

1)    Disponer  de   la   estructura  operativa-administrativa   necesaria   para   proveer  el   servicio   a   700
comensales aproximadamente por día.

2)    Suministrar al departamento de Compensación y Beneficios de la Gerencia de Recursos Humanos
de la DGA, el menú de cada semana, los dias miércoles.

3)    Cumplir  con   las  normas  de   higiene  en  el   manejo  y  manipulación  de  alimentos,   confome  las
nomativas  y   reglamentos  dispuestas   a   tales  fines   por  el   Ministerio  de   Salud   de   República
Dominicana.

4)    Disponer  de  los  recursos  humanos  suficientes  para  garantizar  la  elaboración  y  la  cantidad  de
alimentos requeridos confome la frecuencia dispuesta en este Pliego de Condiciones.

5)     Suministrar  a  su  personal  los  uniformes  y  la  indumentaria  de  protección  que  se  requiera  para  el
desarrollo de sus labores (guantes, gorros, mascarillas, entre otros).

6)     Mantener la calidad y variedad de los alimentos y el nivel de servicio requerido durante la ejecución
del contrato.

7)     Está prohibido utilizar ningún  tipo de químicos como levadura,  glutamato monosódico,  etc.   El  uso
de  estos  químicos  será  monitoreado  a  través  de  pruebas  que  serán   realizadas  en   nuestro
laboratorio.

8)    Mantener  las  variedades  que  componen   los   almuerzos   mientras  dure   el   horario  de   servicio
establecido por la Dirección General de Aduanas.

9)    Colocar el listado precios en un lugar visible de todos los alimentos que diariamente están a la venta

(desayuno, plato del día, bebidas, porciones tanto de arroz como carnes, ensaladas etc.)

10)  Mantenimiento  del  área  que  ocupa  el  comedor,  especialmente  del  mobiliario  y  equipos  que  lo
integran, comprometiéndose a devolverlos a la entidad contratante en las mismas condiciones que
los recibió. al témino de la contratación.

-i_>-=      ¥cÍ
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11)  Asumir la responsabilidad del servicio de manejo,  recogida y transporte de basura,  asi como de la
limpieza de los zafacones.

12)  Asumir la responsabilidad de la limpieza y mantener la mgiene de los equipos,  utensilios de cocina,
mesas, sillas, infraestructura, cocina, y todas las áreas correspondientes a estos servicios.  En caso
dequeestaDirecciónGeneraldeAduanasdetectelaocurrenciadecualquierdescuido,supervisado

por la coordinadora del comedor,  en  la  higiene tanto de  los alimentos como del  local,  la institución
se reserva el derecho de tomar las medidas de luaar. esDecialmente la recisión del contrato.

13)  Las bandejas deben ser sanitizadas de manera diaria.

14)  Asignar al  personal que sea necesario para la limpieza de las mesas con  sanitizante,  al  momento
en que los empleados terminen de utilizar el comedor.

15)  Comprometerse  a  realizar la  fumigación  del  comedor,  la cocina,  y  demás  espacios  vinculados  a
estos   servicios,   cada  quince   (15)  días,   y  cada  diez  (10)   días  en   los  ca§os  que   aplique,   a
requerimiento de la entidad contratante,  manteniendo bajo control  las plagas que pudieran afectar
la  salud  humana.  Los  productos  que  utilicen  deben  ser  aptos  para  lugares  donde  se  manipulen
alimentos.

16)  La    empresa    que    realice    la    fumigación    debe   contar   con    las   cenificaciones    y    permisos
correspondientes,  (licencia o  pemiso sanitario  vigente,  constancia ambiental vigente,  permiso de
aplicadores   de   plaguicidas   urbano   vigente,   certificado   de   registro   para   fumigadora   vigente,
certificado de registro de regencia vigente, y cualquier otro permiso requerido a tal efecto).

17)  Asumir  la  responsabilidad  del  suministro  de  material  gastable  (servilletas,  cubiertos  empacados,
vasos, platos, etc.). Los mismos deben ser biodegradable.

18)  No reutilizar aceites comestibles.

19)  Los alimentos deben estar protegidos de cualquier contaminación.

20)  Los alimentos deben conservarse a las temperaturas adecuadas.

21 )  Los detergentes y cualquier otro producto tóxico deben estar separados de los alimentos.

22)  El oferente deberá tener un sistema de facturación confiable y auditable para el registro del consumo
de  los  empleados  y  en  caso  de  ser  necesario  compatible  con  código  QR.  Al  final  de  cada  mes
someterá una sola factura a la institución  por el valor total de los consumos del  mes,  y presentará
como soporte de esta factura los recibos de consumo de cada mes, fimados por los empleados de
la  DGA.

23)  El oferente deberá suministrar los consumos de los empleados, al día siguiente, al departamento
de Compensación y Beneficios, perteneciente a la Gerencia de Recursos Humanos de la DGA.

24)Eioferenteseraeiresponsabledesuempleomanlaydemantenera'd'at°d°S'°Ssegur°íd;'e:6+`/&
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25)Eloferentedebecontarconunseguroderesponsabilidadcivilenelcasoqueunodesusempleados
tenga un accidente de indole laboral.

26)  Los  empleados  deben  acreditar  un  curso  de  higiene  y  manipulación  de  alimentos  debiendo  el
oferente proporcionar copia de los certificados correspondientes.

27)  Las  personas  que  estén  en  contacto  con  los  alimentos  no  pueden  tener  barba,  utilizar  prendas

(anillos,  reloj,  pulseras) y deben tener uñas cor[as sin esmalte.

28)  El  oferente  acepta  la  realización  de  auditorías  por  pahe  de  la  entidad  contratante  para  evaluar
aspectos   de   higiene,   Iimpieza,   organización,   calidad   de   los   alimentos,   mantenimiento   de   las
instalaciones  y de  los  útiles,  etcétera.  Las  mismas serán  aleatoria§  y sin  previo  aviso tanto en  el
área donde se preparan los alimentos como en el lugar donde son servidos.

29)  El  oferente  no  podrá  hacer  ninguna  variación  en   los  precios  de  forma  unilateral  sin  el  previo
consentimiento de la entidad contratante.

30)  El  supervisor debe  tener  una  experiencia  mínima  de  tres  (3)  años  en  la  prestación  de  servicios
similares de suministro de alimentos y bebidas.

31)  Disponer  de  una  platafoma  tecnológica  para  llevar  el  control  de  los  consumos  despachados
diariamente   por la entidad contratante.

32)  El oferente se compromete hacer una vez al mes una comida temática (comida mexicana,  italiana,
china, española, etc.), que no exceda el precio del plato contratado.

33)  Las  instalaciones operativas  del  oferente  deben  estar ubicadas dentro del  Gran  Santo  Domingo,

para garantizar el suministro a tiempo de las raciones en estado fresco para el consumo.  En caso
de que el oferente no cumpla con este requisito su oferta será desestimada.

B|sponsabilidades de la instituciÉ:

1)    Proporcionar el espacio para el servicio requerido,  incluyendo las mesas y las sillas.
2)     Disponer de dispensadores con alcohol y gel antibacterial.

3)    Proporcionar las estaciones de servicios con chafing dish.
4)    Suministro de agua y electricidad.
5)    Acceso a intemet.

LOTE 2 -Servicio entrega de almuerzos

>    Servicio de almuerzo Tipo 11 (aproximadamente 40 personas), para entrega en el edificio
Sede de la Dirección General de Aduanas, con las siguientes especificaciones:

•      El menú debe ser variado, tomando en cuenta diferentes opciones tales como pescado§,
mariscos, carnes rojas, aves, arroces, pastelones, ensalada, caldos, etc.

•-:_-t-:     -i£{ QjQ   2;      A
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•      El menú debe presentarse tipo buffete, servido en chafing Dish, los cuales deben permanecer en la

institución. El oferente debe entregar diariamente los alimentos preparados, y suplir los chafing fuel,

para la conservación de los alimentos con la temperatura adecuada.

•      El almuerzo debe entregarse en el edificio sede DGA (Ave. Abraham Lincoln  Núm.1101, ensanche

Serrallés, Santo Domingo) a las 12:30 p.m. de lunes a viernes, pudiendo la entidad contratante de
manera ocasional solicitar el servicio los dias sábados.

•      La  entidad  contratante  podrá  sugerir  el  menú,  por  lo  que  el  oferente  proporcionará  diferentes

opciones para selección confome el criterio del  Departamento de Protocolo de la institución.  Este
se  seleccionará de  foma  diaria,  el  día  antes,  tomando en  cuenta  las  opciones  más  frescas  que

presente el oferente que resulte adjudicatario.

•      Los   alimentos   deben   ser   entregados   diariamente   a   la   institución   por   oferente   que   resulte

adjudicatario, conservando siempre las medidas de higiene y temperatura de estos.

•      La entidad contratante podrá solicitarde manera ocasional almuerzos temáticos como días de tacos,

hamburguesas, pizzas, comida china, etc.

•      El  oferente  otorgará  la  facilidad  de  aumentar  la  cantidad  de  comensales  sin  la  necesidad  de

requerirlo con mucho tiempo de antelación.

•      Este servicio no requiere personal por parte del oferente, salvo aquel necesario para la preparación

y entrega de los alimentos.

•      Este servicio no requiere el suministro de platos, vasos ni cubertería.

•      Composición del  menú diario:

*Arroz

*Proteina
*Pastelón
*Ensalada
*Aguacate
* Pan/casabe/ fritu ras

ResDonsabilidades y Obligaciones del Adiudicatario:

1)    Disponer   de   la   estructura   operativa-administrativa   necesaria   para   brindar   el   servicio   a   40
comensales aproximadamente por día.

2)    Cumplir  con   las  normas  de  higiene  en  el   manejo  y  manipulación  de  alimentos,   conforme  las
nomativas  y   reglamentos   dispuestas   a  tales  fines   por  el   Ministerio  de   Salud   de   República
Dominicana.
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3)    Disponer  de  los  recursos  humanos  suficientes  para  garantizar  la  elaboración  y  la  cantidad  de
alimentos requeridos confome la frecuencia dispuesta en este Pliego de Condiciones.

4)     Mantener la calidad y variedad de los alimentos y el nivel de servicio requerido durante la ejecución
del contrato.

5)     Está prohibido utilizar ningún tipo de quimicos como levadura, glutamato mono sódico,  etc.   El uso
de  estos  químicos  será  monitoreado  a  través  de  pruebas  que  serán   realizadas  en   nuestro
laboratorio.

6)     No reutilizar aceites comestibles.

7)    Los alimentos deben estar protegidos de cualquier contaminación.

8)    Los alimentos deben conservarse a las temperaturas adecuadas.

9)    El oferente será el responsable de su empleomanía, y de mantener al día todos los seguros de ley

que se refieran a la explotación y operación de su actividad comercial.

10)  Los  empleados  deben  acreditar  un  curso  de  higiene  y  manipulación  de  alimentos  debiendo  el
oferente proporcionar copia de los cenificados correspondientes.

11)  El  oferente  acepta  la  realización  de  auditorias  por  pane  de  la  entidad  contratante  para  evaluar
aspectos   de   higiene,   limpieza,   organización,   calidad   de   los   alimentos,   mantenimiento   de   las
instalaciones y de  los  útiles,  etcétera.  Las  mismas serán  aleatorias y sin  previo  aviso tanto en  el
área donde se preparan los alimentos como en el lugar donde son servidos.

12)  El  oferente  no  podrá  hacer  ninguna  variación  en   los  precios  de  foma  unilateral  sin  el  previo
consentimiento de la entidad contratante.

13)  Las  instalaciones  operativas  del  oferente deben  estar ubicadas  dentro  del  Gran  Santo  Domingo,

para garantizar el suministro a tiempo de las raciones en estado fresco para el consumo.  En caso
de que el oferente no cumpla con este requisito su oferta será desestimada.

2.9 Plazo y Lugar de Trabajo

La convocatoria de la presente Licitación se hace sobre la base de un plazo para la entrega del servicio para
un  período de un añora partir del  inicio del contrato hasta  la culminación  del  mismo, en  el  horario  previsto

para cada lote.

2.10 Visita a Lugar de ejecución del Servicio

Los oferentes que presenten ofeha por el Lote 1  realizarán una visita de inspección al lugar donde prestará
el servicio, de manera que obtengan por sÍ mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la infomación

que  pueda  ser  necesaria  para  preparar  sus  Ofertas.    El  hecho  que  los  proponentes  no  se  familiaricen
debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará
comoargumentoválidoparaposterioresreclamacionesEICostodeestavisitaserádeexclusivacuentadev`
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los  oferentes.  La  entidad  contratante  suministrará,  cuando  sea  necesario,  los  pemisos  pertinentes  para
efectuar las inspecciones correspondientes.

Elplazomencionadosuponeunritmodelaborconjomadasyhorariosqueeloferentedeberáexpresaren
supropuesta,paraquelaentidadcontratanterealiceloscontrolesquelecompeten.Losaumentosdehorario

quedispongaelProveedornooriginaránmayoreserogacionesparalaEntidadContratanteyseránasumidas
exclusivamente por el  adjudicatario.

Elplazoparalaejecucióndelserviciopropuestoporeloferentequeresulteadjudicatarioseconvertiráenel

plazocontractual,siempreycuantoseajustealestimadopropuestoporlaentidadcontratanteenelpresente
Pliego de Condiciones Específicas.

Nota: No serán consideradas las propuestas de los oferentes que no pahicipen en la visita técnica,
para el LOTE 1. Debido a que la ejecución del contrato se realizará de manera sucesiva durante un
periododeun(1)año,yseránece§ariotransportardiariamentelosalimentos,insumosyelpersonal
a las instalaciones de la DGA.  Es nece§ario que el domicilio de los oferentes se encuentre en el Gran
SantoDomingo,afindequeporningúnmotívodedistanciamientodelproveedorseveaafectadoel
suministro de alimentos  a  los  empleados  de  la DGA, siendo este  requisito imprescindible  para  la
ejecución del contrato, por lo que serán desestimadas las ofertas de los oferentes que no cumplan
con dicha condición.

Durante el  proceso de evaluación  se  realizarán visitas de inspección  a las  instalaciones operativas de las
empresas  pahicipantes,  atendiendo  a  una  programación  de  visitas  que  será  deteminada  por  la  entidad
contratanteluegoderealizadalaaperturadelasofehastécnicas(sobreA),yduranteelplazodeevaluación
de las mismas.

Lainstituciónpodrárealizarinspeccionesaleatoriasenlasinstalacionesdeladjudicatariodurantela
vigenciadelcontrato,parafinesdeverificarelcumplimientodelosaspectostécnicosestablecidos
en el pliego.

2.11  Resultados o productos esperados

El  resultado  o  productos  esperados  que  debe  entregar  el  oferente  que  resulte  Adjudicatario  son   los
siguientes:

-      Alimentos de buena calidad (que sean frescos, buen aroma, poca grasa, adecuada temperatura y

buen sabor), con un menú balanceado y variado (que incluya los nutrientes que el ser humano
requiere para poder funcionar correctamente).
Higiene y organización de la instalación.

Asegurar  un  inventario  suficiente  de  utensilios  (platos,  cubiertos,  vasos,  etc.)  para  una  buena
operación.  (Lote  1 )

Cuidado y mantenimiento de la infraestructura física recibida.(Lote  1 )

Mantener excelente calidad y servicio durante todo el período que dure el contrato.
Fumigación, limpieza profunda, desinfección y protección de todos los espacios utilizados para el
correcto otorgamiento de estos servicios:
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•      El adjudicatario será responsable de mantener el área del comedor libre de plagas y mantener

higienedetodaslasáreas:salón,cocina,áreadeservicio,fregado,equipos,muebles.Los

productosparautilizardebenseraptosparalugaresdondesemanipulanalimentos.(Lote1)
•      Limpieza diaria:  la limpieza de pisos, zócalos, supeffic.ies de preparación,  paredes,  mobHiario,

ventanas y puehas. (Lote 1 )
•      Limpieza profunda: limpiar con los productos correspondientes y con  máquina de tallado las

superficiesdeaceroinoxidable,retirandodeellastodorastrodegrasasymarcasde
humedad.  (Lote  1)

-       Puntualidad en  la entregade alimentos (Lote  l  y 2)

2.12 Coordinación, Supervisión e lnfomes

EI  Proponente  que  resulte  Adjudicatario  deberá  coordinar  sus  actividades  con  la  Dirección  General  de
AduanasylaborarábajolasupervisióndelDepartamentodeCompensaciónyBeneficiosdelaGerenciade
Recursos  Humanos,  Ia  cual  realizará  encuestas  periódicas  a  los  empleados,  según  estime  conveniente
durantelavigenciadelcontrato,paraevaluarelniveldedesempeñodelaprestadoradelservicio,asicomo
del  nivel de satisfacción de los usuarios.

2.13 Duración del Servicio

La duración del contrato es de un (01) año, contados a partir de la fima del contrato y hasta su fiel
cumplimiento.

2.14 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas "Sobre A" y "Sobre 8"

Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)

5iormMiTdÉeBEe%eñ:n#!t:Lcegñ'TRATAC,oNES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Av. Abraham Lincoln Núm.1101, ensanche Serrallés
REFERENCIA: DGAP.CCC-LPNi2022i0004

EsteSobrecontendráensuinteriorel"SobreA"PropuestaTécnicayel"Sobre8"PropuestaEconómica.

Ninguna  oferta  presentada  en  témino  podrá  ser  desestimada  en  el  acto  de  apenura.  Las  que  fueren
observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos designados.

2.15 Lugar, Fecha y Hora

La  presentación  de  Propuestas  "Sobre  A"  y  "Sobre  8"  se  efectuará  en  acto  públicQ  ante  el  Comité  de
ComprasyContratacionesyelNotarioPúblicoactuante,SalóndeConferenciasdelaDirecciónGeneral

\\;e*A;uana£AVAbrahamLincolnesqJacintoMañóniN°tt°tiensanchesema''esene';;r'°3í\`A
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díaindicadoenelCronogramadelaLicitaciónysólopodrápostergarseporcausasdeFuerzaMayoroCaso
Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

Los "Sobres  8"  quedarán  bajo  la custodia del  Consultor Jurídico de  la  institución,  en  su calidad  de Asesor
Legal  del  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  hasta  la fecha  de  su  apehura,  conforme  al  Cronograma
establecido.

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados
según lo dispuesto anteriormente.

2.16 Foima para la Presentación de los Documentos Contenidos en el ``Sobre A"

Los  documentos  contenidos en  el  "Sobre  A"  deberán  ser  presentados  en  original  debidamente  marcado
como  "ORIGINAL"  en  la  primera  página del  ejemplar, junto con  dos  (2) fotocopias simples  de  los  mismos,
debidamente  marcada,  en  su  primera  página,  como "COPIA".   El  original  y las copias deberán firmarse en
todas  las  páginas por el  Representante  Legal,  debidamente foliadas y deberán  llevar el  sello social  de  la
compañía.

El "Sobre A" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)

:i#[eLEe%eñ:n#3tiLcegÑ`TRATAC|oNES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
PRESENTACIÓN:  OFERTA TÉCNICA
REFERENC IA: DGAP.CCC-LPN-2022.0004

2.17 Documentación a Presentar

A.    Documentación Legal

1.     Formulario de presentación de oferta (SNCC.F.034)
2.     Formulario de lnfomación sobre el oferente (SNCC.F.042)
3.     Registro    de    Proveedores    del    Estado    (RPE)    con    documentos    legales-administrativos

actualizados,   emitido   por   la   Dirección   General   de   Contrataciones   Públicas.    (Actividad
comercial: 90100000).

4.     Certificado  Mipymes (Si aplica)

5.     Copia del certificado del  nombre comercial vigente.
6.     Copia del Certificado de Registro Mercantil vigente.  (Certificado Cámara de Comercio)
7.     Copia del  Registro Nacional de contribuyentes vigente.
8.     Cenificación de la Dirección General de  lmpuestos  lntemos (DGll) en el cual se manifieste que

el oferente está al día con sus obligaciones fiscales.
9.     Certificación de pago de la Tesoreria de la Seguridad  Social  (TSS),  la cual manifieste que está

al dia con sus obligaciones de la Seguridad Social.
10.  Copia de los estatutos de la empresa.
11.  Copia  de  la  última  Acta  de  Asamblea  vigente  que  elige  o  ratifica  la  Directiva  actual  (con  su

nómina de presencia).  (Certificado Cámara de Comercio)
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12.Copiadeidentificacióndelrepresentantelegaldelaempresa(cédulanueva/pasaporte)
13.  En caso de que los estatutos hayan sufrido alguna modificación o adecuación depositar copia

del  Acta.  de Asamblea  Extraordinaria  que  conoce  dicha  modificación.  (Certificado  Cámara de
Comercio)

14.  Lista de Suscriptores actualizada.  (Certificado Cámara de Comercio).
15.  Declaración  Jurada  del  solicitante  en  la  que  manifieste  que  no  se  encuentra  dentro  de  las

prohibiciones establecidas en  el Ahículo  14 de  la  Ley 340-06 y donde  manifieste si  tiene o  no
juicio  con  el  Estado  Dominicano  o  sus  entidades  del  Gobiemo  Central,  de  las  lnstituciones
Descentralizadas y Autónomas no financieras,  y de las  lnstituciones  Públicas de la Seguridad
Social,osiestásometidaaunprocesodequiebrayqueeloferentenoseencuentreembargado

(notarizado).

8.    Documentación Financiera

16.  Copia de los estados financieros auditados y sellados en todas sus páginas (Balance General,
Estado  de  Resultado,  Estado  de  Cambio  y  Flujo  de  Efectivo),  estados  comparativos  de  los
últimos dos años,  dos mil diecinueve (2019) y dos mil veinte (2020).

C.    Documentación Técnica:

17.  Oferta Técnica (conforme a los téminos de referencia suministrados) por lote según participe.
18.  Curriculo   del    Personal    Profesional   propuesto   confome   al   organigrama   (SNCC.D.045),

Acompañada de copias de certificaciones académicas y de estudios).
19.  Experiencia profesional del  Personal Principal (SNCC.D.048)

20.  Cartas de Referencia de clientes,  minimo tres (03), indicando periodo del servicio, descripción
de raciones diarias servidas y nivel de satisfacción.

21.  Listado  contratos  ejecutados  de  servicios  similares,   detallando   la  entidad   contratante  y  el
nombre de los contactos correspondientes, con sus teléfonos y correos electrónicos para fines
de confimación.

22.  Propuesta del menú mensual del almuerzo, desayuno y cena. (Lote 1 )
23.  Propuesta de opciones de menú para el Lote 2.

Copia del registro sanitario vigente, emitido por el  Ministerio de Salud  Pública.
Copia   de   las   Certificaciones   que   dispone   del   sector   alimenticio   emitido   por   lNDOCAL.

(NORDOM 646 Higiene de los alimentos. Prácticas de higiene para los alimentos procesados y
cocinados utilizados en los servicios de comidas para colectividades) vigente.

26.  Carta manifestando que dispone de una plataforma tecnológica para llevar el control de platos
despachados a la entidad contratante. (lote 1 )

27.  Constancia de que los empleados han recibido ciirsos de Higiene y Manipulación de Alimentos,
a través de documentaciones (certificaciones, diplomas).

28.  Carta de aceptación de las condiciones de pago, de acuerdo a lo solicitado en el punto 2.4.

Notas:
•     Los documentos deben sercolocadosen este mismo orden dentro del "SobreA", los mismos deben

estar preferiblemente encuademados, con un Índice y pestañas separadoras.

EEEE  EEZ



2£`As

•     Sera descalificada toda oferta que en el caso de haber omitido depositar documentación requerida
en  el  Sobre "A",  no haya depositado la misma dentro del plazo otorgado para la subsanación de
su ofena.

Notas aclaratorias sobre la evaluación técnica:

•      Los  peritos  se  reservan  el  derecho  de  solicitar cualquier  aclaración  necesaria  para  la  adecuada

evaluación de la empresa panicipante.

•      Los  peritos  deberán  de  realizar  una  visita  a  las  instalaciones  de  cada  oferente  como  parte  del

procesodeevaluacióntécnica,afindeconstatarquelasoperacionesdedichooferentesonafines
al rubro de servicios ofertados y que tienen la capacidad operativa para los fines correspondientes.

Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriomente expuestos, los consorcios deberán presentar:

1.     Original  del  Acto  Notarial  por  el  cual  se  fomaliza  el  consorcio,  incluyendo  su  objeto,   las
obligaciones  de  las  pahes,   su  duración   la  capacidad  de  ejercicio  de  cada  miembro  del
consorcio, así como sus generales.

2.    Registro  de  Proveedor  del  Estado  (RPE)  provisional  del  consorcio,  conforme  a  lo
establecido en la Resolución PNP.05.2019.

3.     Poderespecial de designación del representante o gerente único del consorcio autorizado por
todas las empresas participantes en el consorcio.

4.     Documentos independientes para cada uno.

2.18 Presentación de la Documentación Contenida en el "Sobre 8"

A)   Fomulario de  Presentación  de Oferta Económica  (SNCC.F,33),  presentado en  Un  (1) original
debidamente  marcado  como  "ORIGINAL"  en  la  primera  página  de  la  Oferta,  junto  con  dos  (2)

fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página,  como "COPIA".  EI

original  y  las  copias  deberán  estar  fimados  en  todas  las  páginas  por  el  Representante  Legal,

debidamente foliadas y deberán  llevar el sello social  de  la compañía.  Se debe llenar un fomulario

por cada lote en el cual se desee panicipar.

Para fines de este proceso, el monto total de la oferia económica debe ser calculado en base a 1o siguiente:

LOTE I

Desayuno (D)= (Precio unitario del desayuno Opción  1) x  110x 260 días

Plato tipo 1 (Pl)= Precio del plato del dia x 700x 260 días

Cena (C)= (Precio de cena Opción  1) x 120 x 365 días

Monto Total de la Ofeha Lote 1  = (D) + (Pl) + (C)

Donde ``110" representa el número estimado de comensales en el desayuno,  "700"  representa el número

promedio  de  comensales  del  plato  tipo  1,  "120"  el  número  promedio  de  comensales  de  la  cena  y  ``260"
representa la cantidad de dias laborables del año, y el precio es el propuesto por cada oferente.

N*    rrys\    {cf                                              WÑ„



2E`As

El precio unitario máximo del plato de almuerzo (lTBIS incluido) debe ser:

Platotipo l:        RD$270.00 impuestos incluidos

Las ofertas por encima de este valor serán desestimadas sin más trámite.

Adicional   al   Fomu]ario  de   Presentación   de  Ofeha   Económica   (SNCC.F.33),   el   oferente   debe

presentar un Listado de Precios de las opciones adicionales:  repostería, snacks variados, bebidas
variada§  (no  alcohol),  sándwiches,  pizzas,  pastelones,  porciones  de  arroz,  carnes,  ensaladas,
etcétera para cada servicio. (para referencia, no será evaluado)

LOTE 2

Plato tipo 11 (Pll)= Precio del plato x 40 x 260 días

Donde  "40"  el  número  promedio  de  comensales  del  plato  tipo  11,  y  "260"  representa  la  cantidad  de  dias

laborables del año, y el precio es el propuesto por cada oferente.

El precio unitario máximo del plato de almuerzo (lTBIS incluido) debe ser:

Plato tipo ll:       RD$ 375,00 impuestos incluidos

La§ oferlas por encima de este valor serán desestimadas sin más trámite.

LaDGAnogarantizaunnúmerodecomensalesmínimos,yaquelascantidadesportiposdeservicios
son estimadas. Para fines del contrato se establecerán los precios unitarios de cada plato.

EL MONTO TOTAL DE LA OFERTA DEBE INCLUIR EL ITBIS TRANSPARENTADO,

8)   Garantía de la Seriedad de la Ofeha.   Correspondiente a la Garantía Bancaria o Póliza de Fianza
de   una  compañia  de   seguros   por  el   monto  equivalente  al   1%   del   monto  total  de   la  oferta

(ORIGINAL).  La  vigencia  de  la  garantía  será  de  §esenta  (60)  días  calendarios,  contados  a
partir del acto de apehura del sobre "A".

EI "Sobre 8" deberá contener en su cubiena la siguiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
PRESENTACIÓN:     OFERTA ECONÓMICA
REFE RENC IA:            DGAP.CCC-LPN-2022-00 04

Las Ofehas  Económicas deberán  ser presentadas  únicas y exclusivamente en el fomulario designado  al
éfecto, (SNCC.F.o33), §iendo inváiida toda oferta bajo otra presentación.
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Elpreciounitariomáximodelplatodealmueizo(lTBISincluido)debeser:

Platotipo l:        RD$ 270.00 impuestos incluidos

Lasofertasporencimadeestevalorseránde§estimada§sinmástrámite.

Adicional   al   Fomulario  de   Presentación   de   Ofeha   Económica   (SNCC.F.33),   el   oferente   debe

presentar un Listado de Precios de las opciones adicionale§:  reposteria, snack§ variados, bebidas
variada§  (no  alcohol),  sándwiches,  pizzas,  pastelones,  porciones  de  arroz,  carnes,  en§aladas,
etcétera para cada servicio. (para referencia, no será evaluado)

LOTE 2

Plato tipo 11 (Pll)= Precio del plato x 40 x 260 día§

Donde  "40"  el  número  promedio de comensales del  plato tipo  11,  y  "260"  representa  la cantidad  de días

laborables del año, y el precio es el propuesto por cada oferente.

El precio unitario máximo del plato de almueizo (lTBIS incluido) debe ser:

Plato tipo ll:       RD$ 375.00 impuestos incluidos

Lasofertasporencimadeestevalorseránde§estimadassinmástrámite.

LaDGAnogarantizaunnúmerodecomensalesminimos,yaquelascantidadesportiposdeservicios
son estimadas. Para fines del contrato se establecerán los precios unitarios de cada plato.

EL MONTO TOTAL DE LA OFERTA DEBE INCLUIR EL ITBIS TRANSPARENTADO.

8)   Garantia de la Seriedad de la Oferia.   Correspondiente a la Garantía Bancaria o Póliza de Fianza
de  una  compañía  de   seguros   por  el   monto  equivalente   al   1%  del   monto  total   de  la  oferta

(ORIGINAL).  La vigencia de  la  garantia  §erá  de sesenta  (60)  días  calendarios,  contados  a
pahir del acto de apertura del sobre "A".

El "Sobre 8" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
PRESENTACIÓN:     OFERTA ECONÓMICA
RE FEREN CIA:            DGAP.CCC-LPN.2022-0002

Las Ofertas  Económicas  deberán  ser presentadas únicas y exclusivamente en  el formulario designado  al
efe;o;(;N;cFo%) s.endoinvalidatoda°femhJ°°trapresentac'°n                             úi35|`  M
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La  Oferta  deberá  presentarse  en  pesos  dominicanos  (RDS).  Los  precios  deberán  expresarse  en  dos
decimales(XX.XX)quetendránqueincluirtodoslosimpuestosygastos,transparentadoseimplícitossegún
corresponda.   Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones.

EIOferenteseráresponsableypagarátodoslosimpuestosgubernamentales,dentroyfueradelaRepública
Dominicana,  relacionados con  los servicios a ser prestados.  Ninguna  institución  sujeta  a  las disposiciones
de  la  Ley  que  realice  contrataciones  podrá  contratar  o  convenir  sobre  disposiciones  o  cláusulas  que
dispongan  sobre  exenciones o exoneraciones  de  impuestos  y otros  atributos,  o  dejar de  pagarlos,  sin  la
debida aprobación del Congreso Nacional.

EI  Oferente/Proponente,  que  cotice  en  cualquier  moneda  distinta  al  peso  dominicano  (RDS),  se  auto-
descalifica para ser adjudicatario.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones.

Sección  111

Apertura y Validación de Ofehas

3.1  Procedimiento de Apertura de Sobres

La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y
del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma del proceso,

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de  los Oferentes/Proponentes,  no se
aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora señalada.

3.2 Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas

EI   Notario  Público  actuante  procederá  a  la  apenura  de  los  "Sobres  A",  según  el  orden  de  llegada,

procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de confomidad con el
listado que al efecto le será entregado. EI Notario actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las páginas
de  los documentos contenidos  en  los  "Sobres A",  haciendo constar en  el  mismo  la cantidad  de  páginas
existentes.

En caso de que suria alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente presentados, el
Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el  acta notarial.

EI   Notario   Público   actuante  elaborará   el   acta   notarial   correspondiente,   incluyendo   las  observaciones
realizadas en el desarrollo del acto de apehura de los Sobres A, si las hubiere.

EI  Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por clausurado el mismo,  indicando la hora
de cierre.

---_          ---:    p
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Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes Legales,

quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a la lnfomación
(OAI).

3.3 Validación y Verificación de Documentos

LosPeritos,procederáalavalidaciónyverificacióndelosdocumentoscontenidosenelreferido"SobreA".
Ante  cualquier  duda  sobre  la  infomación  presentada,  podrá  comprobar,  por  los  medios  que  considere
adecuados, la veracidad de la infomación recibida.

No se considerarán  aclaraciones a una oferta presentadas  por Oferentes cuando no §ean en  respuesta a
una solicitud de la Entidad Contratante.  La solicitud de aclaración  por la Entidad Contratante y la respuesta
deberán ser hechas por escrito.

Antesdeprocederalaevaluacióndetalladadel"SobreA",losPeritosdeteminaránsicadaOfehaseajusta
sustancialmente   al   presente   Pliego   de   Condiciones   Especifica;   o   si   existen   desviaciones,   reservas,
omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad a 1o establecido en el numeral 1.19
del presente documento.

En  los  casos  en  que  se  presenten  desviaciones,  reservas,  omisiones  o  errores  de  naturaleza  o  tipo
subsanables,  los  Peritos  procederán  de  confomidad  con  los  procedimientos  establecidos en  el  presente
Pliego de Condiciones Especificas.

3.4 Criterios de Evaluación

Las  Propuestas deberán contener la documentación  necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los
aspectos de elegibilidad, experiencia, situación financiera y capacidad técnica verificados bajo la modalidad
``CUMPLE/ NO CUMPLE'':

Elegibilidad:  Que el  Oferente está legalmente autorizado para  realizar sus  actividades comerciales en el

país,queseencuentraaldíacontodossuscompromisosfiscalesyqueestáinscritoparaserproveedordel
Estado. Se determinará el cumplimiento de este requisito con la presentación de documentos solicitados en
el punto 2.17 letra A.

Experiencia:Quelaempresaoferenteoconsorciocuenteconunaexperienciatécnica-operativamínimade
dos  (2)  años  en  la entrega de  servicios  alimenticios,  con  volúmenes  y caracteristicas  similares  al  servicio
solicitado,  debiendo  presentar  un  listado  indicando  los  contratos  ejecutados,  la  entidad  contratante  y  el
nombre   de   los   contactos  correspondientes,   con   sus  teléfonos   y   correos  electrónicos   para  fines   de
confimación.      El supervisor debe tener una experiencia mínima de tres (3) años en servicios similares en
el sector de alimentos y bebidas.

Situación Financiera:  Que cuente con la estabilidad financiera suficiente para efectuar satisfactoriamente
eleventualcontrato.Seevaluaránlosestadosfinancierosauditadosyselladosdelosúltimosdosaños(2019

y 2020),  para determinar los Índices financieros correspondientes.  (punto 2.17 letra 8)

S      r+f\  pcp SR37V`A
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a)     Índice de solvencia: ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL

Limite establecido:  igual o mayor a  1.00

b)     Índice de liquidez corriente: ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE

Límite establecido:  igual o mayor a  1.00

c)     Capital de trabajo neto: ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE

Límite establecido:  Resultado Positivo

CapacidadTécnica.Quelaempresacumplacontodosdocumentossolicitadosenelpunto2.17letraC.

3.4.1.  La  tabla de  evaluación  de  la oferta técnica será valorado  sobre  la  base de  80  puntos,  Solo serán
evaluados   para  este  criterio  los  oferentes  que  cumplan  con  todos   los  elementos  que  serán
verificados en el numeral 3.4 del presente pliego de condiciones.

I       ión delaoferiaTécnica Lote l v Lote2.

En cada aspec(o se otorgará el total de 6 puntos a la propuesta que cumpla con todos los cntencadarenglón,yseirándescontandopuntaje,deacuerdoconlaencuestadeevaluacióndeadjunta(Anexo11erios exigidosinstalaciones

Criterio de evaluaciónlnstalacionesdeloferente,1ocualseráverificadomediantevisitas personales. Se medirán los

Puntuación(sobre80)

30

siguientes aspectos, cada uno con un valor mínimo de 1 máximo de 6 puntos

1.     Limpieza de las instalaciones y equipos:Lospisosytechosdebenestarlimpiosyconservarse en buen estado, sin filtraciones, goteras,rupturas.Debentenerzafaconesdebasuraparacolocarlosdesperdicios,debiendoestar

limpios, en buen estado, con fundas plá§ticas y tapa.Losequiposdebenestarlimpios,enbuenascondiciones para la preparación de alimentos

2.     Unifomes, higiene y protección del personal:Elpersonaldebevestirunifomeslimpios,pelocubierto con gorro,  usar mascarillas y guantes

para manipular los alimentos.Laspersonasqueesténencontacto con los alimentos no pueden tener barba, utilizar prendas(anillos,reloj,pulseras),debenteneruñascoftassinesmalte.3.Protocolodedesinfeccióndeinstalaciónypersonal:

Debe tener claramente establecidas medidas de desinfección de instalación y empleados

(lavadodemanosconfrecuencia,dispensadordegelantibacterial,desinfecciónde
superficies, uso de mascarillas)

4.     Vehículos:
El oferente debe tener automóviles climatizados cerrados tipo fuígoneta, para el transpone de
los alimentos (minimo 2)

5.     Control de plagas:
Evidencias con facturas de los últimos tres meses

Degustación: Se solicitará una degustación en la cua] deben participar 10 empleados, quienesdeberándarunapuntuacióndel1al10acadaaspecto,tomandoencuentalossiguientes 50

elementos:
1.     La presentación e imagen de la comida (se refiere a la foma en que están

servidos los alimentos, atractivos a la vista)

¡}::  t^ f ¢
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2.     El sabor (sensación que producen los alimentos en el gusto) , la temperatura

(según el alimento) y frescura de los alimentos (óptimo para el consumo)
3.     La corTecta atención y el buen manejo del personal que servirá los

alimentos y que otoígará el servicio y los detalles sobre cada plato (se
evaluará que el personal disponga de amabilidad y buena relación humana con
los usuarios del servicio, por igual que poseen habmdad para servir los alimentos
en los platos y conocimiento de los alimentos ofehados)

4.     La buena combinación de la comida (que exista una composición idónea de los
anmentos, asegurando una presentación balanceada de proteínas, granos,
legumbres,ensaladasyjiigosnaturales,procurandoconelloelaprovechamiento

y absorción de los nutrientes por parte de los usuarios)
5.     La puntualidad logística de cada equipo operativo antes y durante la

degustación. (la llegada a tiempo de los alimentos y personal, asi como el
montaje para el suministro de los mismo, y posterior recogida del área utilizada)

-Requisitos degustación Lote 1: Una came,  un grano, un arroz,  una ensalada, una guamición y

dos jugos naturales, a elección del oferente.

- Requisitos degustación Lote 2: Una came, un grano, un arroz, una ensalada, una guamición y

dos jugos naturales, a elección del oferente.

romedio de- Nota: Se oto untos obtenidos a cada oferente.

3.5 Criterios de Calificación.

Los oferentes que cumplan  con todos los elementos verificados en el  numeral 3.4 criterios de evaluación,
asi  como  aquellos  que  obtengan  un  puntaje  mínimo  de  75  sobre  80  puntos,  respecto  a  los  elementos
evaluados en el numeral 3.4.1  del presente pliego de condiciones, su ofeha se entenderá CONFORME para
la apertura del sobre 8, oferia económica.

Los Proponentes que no califiquen en la primera etapa de "Cumple/No Cumple", o que obtengan un puntaje
infer.ior al señalado como mínimo (75 puntos sobre 80), serán automáticamente descalificados.

3.6 Apehura de lo§ ``Sobres 8", Contentivos de Propuestas Económicas.

EIComitédeComprasyContrataciones,daráinicioalActodeAperturaylecturadelasOfertasEconómicas,
"Sobre 8", confome a la hora y en el lugar indicado.

EnactopúblicoyenpresenciadetodoslosinteresadoselNotarioactuanteprocederáalaaperturaylectura
de  las  Ofertas  Económicas,  certificando su  contenido,  rubricando y sellando cada  página contenida en  el
"Sobre 8".

Las observaciones  referentes a  la Oferta que se esté leyendo deberán  realizarse en  ese  mismo  instante,
levantando la mano para tomar la palabra.   El o los Notarios actuantes procederán hacer constar todas las
incidencias que se vayan presentando durante la lectura.

-§  ¥^ q-p
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Finalizada  la lectura de  las Ofertas, el o  los Notario§ actuantes procederán  a invi{ar a  los  Representantes
Legales  de  los  Oterentes/Proponentes  a  hacer conocer su§  observaciones;  en  caso  de  confomidad,  se

procederá a la clausura del acto.

Nosepermitiráaningunodelospresentesexteriorizaropinionesdetipopersonalocalificativospeyorativos
en contra de cualquiera de los Oferentes participantes.

EI  Oferente/Proponente  o  su  representante  que durante  el  proceso  tome  la  palabra  sin  ser  autorizado  o
exteriorice  opiniones  despectivas  sobre  algún  producto o  compañía,  será  sancionado  con  el  retiro  de  su

presencia del salón, con la finalidad de mantener el oíden.

En  caso  de  discrepancia  entre  la  Ofena  presentada  en  el  formulario  correspondiente,   (SNCC.F.033)
debidamente  recibido  por el  Notario  Público  actuante  y  la  lectura  de  la  misma,  prevalecerá  el  documento
escrito.

El   o   los    Notarios    Públicos   actuantes   elaborarán   el   acta   notarial   correspondiente,    incluyendo   las
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura de los mismos, si las hubiera,  por pane de los
Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes.  El acta notarial deberá estar acompañada de una
fotocopia   de   todas   las   Ofertas   presentadas.   Dichas   actas   notariales   estarán   disponibles   para   los
Representantes  Legales  de  los  Oferentes/Proponentes,  quienes  para obtenerlas deberán  hacer llegar su
solicitud  a través de la Oficina de Acceso a la  lnfomación  (OAl).

3.7 Confidencialidad del Proceso

Las   infomaciones   relativas   al   análisis,   aclaración,   evaluación   y   comparación   de   las   Ofertas   y   las
recomendacionesparalaAdjudicacióndelContratonopodránserreveladasalosLicitantesniaotrapersona

que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del Adjudicatario, a
excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento de un Oferente para
influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por pahe del Contratante podrá dar
lugar al rechazo de la Ofer[a de ese Oferente.

3.8 Plazo de Mantenimiento de Oferta

LosOferentes/ProponentesdeberánmantenerlasOfehasporeltéminodesesenta(60)díascalendarioscontados
a partir de la fecha del acto de aper(ura.

La  Entidad  Contratante,  excepcionalmente  podrá  solicitar  a  los  Oferentes/Proponentes  una  prómoga,  antes  del

vencimiento  del  periodo  de  validez  de  sus  Ofertas,  con  indicación  del  plazo.  Los  Oferentes/Proponentes  podrán

rechazar dicha solicitud,  considerándose  por tanto que  han  retirado sus Ofertas,  por lo cual  la  Entidad  Contratante

procederáaefectuarladevolucióndelaGarantíadeSeriedaddeOferlayaconstituida.Aquellosquelaconsientanno
podrán  modificar  sus  Ofehas  y  deberán  ampliar  el  plazo  de  la  Garantia  de  Seriedad  de  Oferia  oportunamente
constituida.

3.9 Evaluación Ofeita Económica
EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  evaluará  y  comparará  únicamente  las  Ofertas  que  se  ajustan
sustancialmente al  presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas técnicamente
como CONFORME, de la siguiente manera:

\§ +v"  ¢"
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Evaluación Económica 20 puntos La evaluación económica se hará atendiendo a las
indicaciones detalladas en el punto 2.18 de este

pliego, ("Presentación de la Documentación Contenida
en el "Sobre 8"), y en base a las ofertas de menor

precio, otorgando el puntaje total (20 de 20) a la ofeha
de menor precio y calculando los puntajes de las
demás ofertas usando la siguiente fómula:
E=20*P(min)/P(i)  Donde:

E = 20 puntos

P(min) = Oferta de Menor precio
P(i) = Precio de la ofena considerada

Sección lv
Adjudicación

4.1  Criterios de Adjudicación

EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  evaluará  las  Ofertas  dando  cumplimiento  a  los  principios  de
transparencia, objetividad, economia, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará

por  escrito  al  Ofereme/Proponente  que  resulte  favorecido.  Al  efecto,  se  tendrán  en  cuenta  los  factores
económicos y técnicos más favorables de cada oferente.

La  Adjudícación  podrá  ser global  o  por  lotes  decidida  a  favor  del  Oferente/Proponente  cuya  propuesta
cumpla  con  los  requisitos  exigidos  y  obtenga  mayor  puntaje  resultante  de  la  sumatoria  de  los  puntos
obtenidos en la combinación de Oferta Técnica y Oferta Económica.

SisepresentaseunasolaOferta,elladeberáserconsideradayseprocederáalaAdjudicación,sihabiendo
cumplidoconloexigidoenelPliegodeCondicionesEspecíficas,seleconsideraconvenientealosintereses
de la  lnstitución.

4.2 Empate entre Oferentes

En  caso  de  empate  entre  dos  o  más  Oferentes/Proponentes,  se  procederá  de  acuerdo  al  siguiente

procedimiento:

EI Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario Público

y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sor[eo.

4.3 Declaratoria de Desierio

EI Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente, en
los siguientes casos:

>    Por no haberse presentado ofertas.
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>    Por  haberse   rechazado,   descalificado,   o   porque   son   inconvenientes   para   los   intereses
nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.

En  la Declaratoria de Desieho,  la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un  plazo para la presentación
de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

4.4 Acuerdo de Adjudicación

EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  luego  del  proceso  de  verificación  y  validación  del  infome  de
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede,  aprueban el mismo y emiten el acta
contentiva de la Resolución de Adjudicación.

Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus anexos
a  todos  los  Oferentes  panicipantes,  confome  al  procedimiento  y  plazo establecido  en  el  Cronograma de
Actividades del Pliego de Condiciones  Específicas.

4.5 Adj udicaciones Posteri ores

En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, Ia Entidad Contratante procederá a solicitar, mediante
``CaAa  de  So//.c/.Íud  de  D;§pon/.b/.//'dad",   al   siguiente  Oferente/Proponente  que  certifique  si  está  en

capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados. Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo
de Cuarenta y Ocho (48) horas  para  responder la referida sollcitud.  En  caso de respuesta  afirmativa,  EI
Oferente/Proponente deberá presentar la Garantia de Fiel cumplimiento de Contrato, confome se establece
en los DDL.

PARTE 2
CONTRATO

Sección V
Disposiciones Sobre los Contratos

5.1  Condiciones Geneíales del Contrato

5.1.1  Validez del Contrato

EI  Contrato será válido cuando se realice confome al ordenamiento jurídico y cuando el  acto definitivo de
Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.

5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Garantía Bancaria o Póliza de Fianza. La vigencia

de la garantia será de un (1 ) año, contado a partir de la constitución de la misma.

5.1.3 Perieccionamiento del Contrato
Para  su  perfeccionamiento deberán  seguirse  los  procedimientos  de  contrataciones  vigentes,  cumpliendo
con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se adjunte al presente
Pliego  de  Condiciones  Específicas,  conforme  al  modelo  estándar  el  Sistema  Nacional  de  Compras  y
Contrataciones Pú blicas.

S±r+^   fzA



C^
^Ou^N^S

5.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato

Los  Contratos  deberán  celebrarse  en  el  plazo  que  se  indique  en  el  presente  Pliego  de  Condiciones
Específicas;  no  obstante  a  ello,  deberán  suscribirse  en  un  plazo  no  mayor de  veinte  (20)  días  hábiles,
contados a pahir de la fecha de Notificación de la Adjudicación.

5.1.5 lncumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contrato:
a.     Si el Proveedor no ejecuta todas las obligaciones requerida§ a total y completa satisfacción

del Contratista.

b.     Si el proveedor viola cualquier témino o condiciones del  contrato.

En  el evento de terminación  del  Contrato,  el  Proveedor tendrá  derecho  a  ser pagada  por todo  el  trabajo
adecuadamente realizado hasta el momento en que el Contratista le notifique la teminación.

5.1.6 Efectos del lncumplimiento

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para el mismo
la  ejecución  de  la  Garantía  Bancaria  de  Fiel  Cumplimiento  del  Contrato,  procediéndose  a  contratar  al
Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar.

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los servicios ejecutados
o  causare  un  daño  o  periuicio  a  la  institución,  o  a  terceros,  la  Entidad  Contratante  podrá  solicitar  a  la
Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del Sistema, su inhabilitación
temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta.

5,1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un podrá modificar, disminuir o aumentar
hasta  el  cincuenta  por ciento  (50%),  del  monto del  Contrato original  del  servicio,  siempre  y cuando  se
mantenga el de la contratación cuando se presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento
de iniciarse el proceso de contratación, y esa sea la única foma de satisfacer plenamente el interés público

5.1.8 Finalización del Contrato

EI Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes
causas de resolución:

>    lncumplimiento del proveedor
>    lncursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con

la Administración  Pública que establezcan  las  normas vigentes,  en  especial  el Artículo  14 de
la  Ley No.  340-06,  sobre  Compras y Contrataciones  Públicas de  Bienes,  Servicios,  Obras y
Concesiones.
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5.1.9 Subcontratos

EI  Proveedor  podrá  subcontratar  la  ejecución  de  algunas  de  las  tareas  comprendidas en  este  Pliego  de
Condiciones Específicas, con la previa autorización de la Entidad Contratante. EI Oferente, en su propuesta,
debe indicar las tareas que subcontrataria y las empresas que ejecutarían cada una de ellas; en el entendido,

que  EI   Proveedor  será  el  único  responsable  de  todos  los  actos,   comisiones,  defectos,   negligencias,
descuidos o incumplimientos de los Subcontratista, de sus empleados o trabajadores.

5.2 Condicione§ Especi'ficas del Conti.ato

5.2.1  Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será de  un  (1) año a pahir de la fecha de la siiscripción del  mismo y  hasta su fiel
cumplimiento.

5.2.2 lnicio de Ejecución

Una vez formalizado el comespondiente Contrato de Servicios entre la Entidad  Contratante y el  Proveedor,
éste último  iniciará  la ejecución del  Contrato,  sustentado en el  Plan  de Trabajo y Cronograma de  Entrega

que foma parte constitutiva, obligatoria y vinculante del presente Pliego de Condiciones Específicas.

PARTE 3
0BLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

Sección VI
Obligaciones y Responsabilidades del Proveedor

6.1  0bligaciones del Contratista

Son obligaciones del Contratista:

a)      Emplear únicamente  técnicos  competentes  y experimentados  en  sus  especialidades  respectivas,
así como personal y jefes del equipo capaces para garantizar la debida ejecución del servicio.

b)      Emplear  mano  de  obra  especializada,  semi-especializada  que  permita  el  cabal  cumplimiento  de
todas sus obligaciones en virtud del Contrato con estricto cumplimiento de los plazos de ejecución.

c)      Garantizar la seguridad de las personas, Ios servicios y protección del medio ambiente.

d)      Proteger  a  la  Entidad  Contratante  frente  a  cualquier  reclamación  de  terceros  por  concepto  de
indemnización   por   daños   de   cualquier   naturaleza   o   lesiones   corporales   producidas   como
consecuencia de la ejecución del presente Contrato por el Proveedor, y su respectivo personal.

e)      Contratar todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente,  para la ejecuciónde' se:of                                                      § 4Íü4
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6.2 Responsabilidades del Contratista

EI Contratista será responsable de:

a)    Cumplir las prestaciones por sÍ en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o por
actos  o   incumpljmiento  de   la   autoridad   administrativa,   que   hagan   imposible   la   ejecución   del

Contrato.

b)    Acatar las  instrucciones que durante el  desarrollo del  Contrato se  impartan  por parte de  la  Entidad
Contratante.

c)     Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilataciones.

d)    No acceder a peticiones o amenazar de quienes  actúen  por fuera de la  Ley con  el fin  de  hacer u
omitir algún  hecho.

e)    Mantener la  reserva  profesional  sobre  la  infomación  que  le  sea  suministrada  para  el  objeto  del
desarrollo del Contrato.

Sección VII
Fomularios

7.1  Formularios Tipo

EI Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de confomidad con los Formularios deteminados en
el presente Pliego de Condiciones Específicas,  los cuales se anexan como parte integral del mismo.

72 Anexos

LÚs Fomularios deteminados en el presente PIíego de Condiciones pueden ser descargados del súutite
enlacehttDs://w/www.dacD.aob.do/sobre-nosotnos/marco-leaavdocumentos-estandar/:

1.     Modelo de contrato de Ejecución de sen/icios (SNCC.C.024)
2.    Presentación Formulario de ofeha Económti (SNCcf.033)
3.     Presentación de oferia (SNCC.F.034)
4.     Formulario de lnfomación sobre el oferente (SNCC.F.042)
5.     Curricuk) del Personal  Profésional propuesto (SNCC.D.045),  si procede.
6.     Experiencia profesbnal del Personal Principal (SNCCD.048), si procede.
7.     Experiencia corno contratista (SNCCD.049)
8.     Declaración Jurada del sotititante en la que manifieste que no se encuentra dentro de hs

promiciones establecidas en el Articuk) 14 de la Ley 340-06 y donde manifieste si tk3ne o no
juicio con el Estado Dominicano o sus entklades del Gobiemo Central, de las lnstmnes
Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de bs lnstituciones PúbHcas de ki Segurklad
Social, o si está sometkla a un proceso de quiebra.

9.    El oferente aue resul.e adjudicad_o__deÉ±e remitir firmada la Carta ComDromisoEÉ;E=¿;3:=`:==##ri#hm#nflk##m""b^v`

§ 45y  A


